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Soluciones

GOBERNACION que transforman
DEL TOLIMA






  CONTRATO N° 0740 DE ENERO 23 DE 2018
	ACTA INFORME DE ACTIVIDADES Nº 01

	PERÍODO INFORME ANTERIOR:
	

	PERÍODO ESTE INFORME:
	25 de enero a 23 de febrero de 2018.

	ASUNTO: 
	Contratar la prestación de servicios profesionales de un Ingeniero Sanitario para apoyar actividades de inspección y vigilancia sanitaria de factores de riesgo del ambiente especialmente relacionados con agua para consumo humano, agua para uso recreativo y disposición de aguas residuales, en Municipios categoría 4, 5 y 6 del Departamento en desarrollo del proyecto “Prevención y control de los factores de riesgo ambientales para garantizar entornos de vida saludables en el Tolima". 



	INTERESADO:
	EDUARDO ALFONSO LOZANO GUARÍN

	
	Supervisor

	PRESENTADO POR: 


	JULIO CESAR QUINTERO MONCADA

Ingeniero Sanitario Externo



	FECHA: 
	Febrero 26 de 2018. 


DESARROLLO:
De acuerdo a las consideraciones contractuales establecidas en el Contrato 0740 de enero 23 de 2018 suscrito entre La Gobernación del Tolima y Julio Cesar Quintero Moncada y relacionadas con la Vigilancia Sanitaria de factores de riesgo del ambiente, especialmente agua para consumo humano, agua para uso recreativo y disposición de aguas residuales en el Departamento del Tolima, a continuación se presentan las obligaciones y las actividades realizadas correspondientes al período del 25 de enero a 23 de febrero de 2018:

OBLIGACIÓN I 

Apoyar técnicamente la gestión de la Secretaria de Salud del Tolima en municipios categoría 4, 5 y 6 del departamento del Tolima para la ejecución de actividades de inspección y vigilancia sanitaria de factores de riesgo del ambiente especialmente relacionados con agua para consumo humano, agua para uso recreativo y disposición de aguas residuales. 

Enero: 31 – Febrero: 9, 12, 14, 16, 20, 21 y 22.

En las visitas al sistema de tratamiento de cada acueducto para la inspección sanitaria, se lleva a cabo reunión previa con el personal de cada prestador a quien se le explica el objeto de la actividad soportada con los resultados de la CACH promocionando el comportamiento histórico con el fin de avanzar en el cumplimiento de las obligaciones para la garantía de la calidad del agua para consumo humano en los acueductos urbanos inspeccionados de: Santa Isabel, Murillo, Falan, Villahermosa, Casabianca, San Luís, Guamo, Purificación y Melgar así como los siguientes rurales: Chenche I (Purificación), Guacamayas (Melgar) y Payandé (San Luís), informando que como producto de este compromiso surgirá la necesidad de un plan de acción soportado en las actas unificadas de inspección sanitaria que se adjuntan en CD. 
OBLIGACIÓN II

Realizar inspecciones sanitarias a veinte (20) plantas de tratamiento de agua potable y/o de aguas residuales existentes en el Departamento.  

Enero: 31 – Febrero: 9, 12, 14, 16, 20, 21 y 22.

Se practicaron en compañía de los Operadores de turno las inspecciones a las plantas de tratamiento de los acueductos urbanos de los siguientes Municipios: Santa Isabel, Murillo, Falan, Villahermosa, Casabianca, San Luís, Guamo, Purificación y Melgar así como los siguientes rurales: Chenche I (Purificación), Guacamayas (Melgar) y Payandé (San Luís), soportados con la respectiva acta unificada de inspección sanitaria.
	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO SANTA ISABEL – ENERO 31 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	La planta de tratamiento se encontró en funcionamiento normal después de haber estado sin funcionar por espacio de cuatro años, recientemente remodelada, con instrumentación suficiente para las mediciones requeridas a fin de tener el conocimiento oportuno y permanente de la calidad del agua en la red de distribución en los puntos concertados. No tiene un programa estructurado de control interno y se desconoce la calidad del agua suministrada a la población usuaria. El IRCA 2017 tuvo un valor de 83.51 % “Riesgo Inviable Sanitariamente” agua no potable no apta para el consumo humano.

	ACOMPAÑANTES
	Coordinador de la oficina de servicios públicos domiciliarios y Operador de turno.

	RECOMENDACIONES PLANTEADAS
	Como se tienen los procesos de tratamiento en condiciones normales, es pertinente que se implemente el programa de control interno y se sugiere que con la instrumentación existente se proceda a operar la planta verificando la calidad del agua en la red de distribución recurriendo al indicador IRCA. 

	CONCLUSIONES
	Planta convencional estructural con sistema de manejo de lodos, recientemente remodelada y en funcionamiento. 

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria de la cual se anexa en archivo magnético.


	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO DE MURILLO – FEBRERO 9 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	Las plantas de tratamiento están funcionando normalmente, cuenta con el instrumental de laboratorio y el manejo lo realiza el Fontanero, no existe programa de control interno y por consiguiente se desconoce localidad del agua suministrada a los usuarios. Por información de vigilancia el IRCA promedio 2017 tuvo un valor de 4.92 % Sin Riesgo, agua potable apta para el consumo humano,

	ACOMPAÑANTES
	Fontanero-Operador.

	RECOMENDACIONES PLANTEADAS
	Implementar el plan de control interno y su remisión oportuna de resultados a la SST, continuar con la desinfección mediante la aplicación de cloro gaseoso, sistema que existe en la planta antigua. Se requieren Operadores permanentes y se debe implementar el sistema de manejo de lodos.

	CONCLUSIONES
	Plantas de tratamiento funcionando en condiciones normales, abastecida por la Quebrada Vallecitos, con un IRCA sin riesgo. 

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria de la cual se anexa en archivo magnético.

	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO PURIFICACIÓN – FEBRERO 21 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	Planta de tratamiento estructural convencional de ciclo completo en funcionamiento normal a la fecha. El IRCA promedio 2017 tuvo un valor de 0.72 % “Sin Riesgo”, agua potable apta para el consumo humano.

	ACOMPAÑANTES
	Operador de turno y Profesional de planta.

	RECOMENDACIONES PLANTEADAS
	Continuar con el buen manejo y envío oportuno de los resultados del control interno existente. Implementar el sistema de manejo de lodos.

	CONCLUSIONES
	Planta de tecnología “Convencional” en funcionamiento normal.

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria la cual reposa en el archivo de este acueducto.

	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO DE SAN LUÍS – FEBRERO 20 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	Planta de tratamiento estructural convencional de ciclo completo en funcionamiento con instrumental de laboratorio, con control interno y sin remisión de reportes a la Autoridad Sanitaria. El IRCA promedio 2017 tuvo un valor de 2.62 % “Sin Riesgo” agua potable apta para el consumo humano.

	ACOMPAÑANTES
	Operador de turno y Profesional de apoyo.

	RECOMENDACIONES PLANTEADAS
	Uso adecuado de instrumental de laboratorio, implementación del control interno tanto en la planta como en la red de distribución.

	CONCLUSIONES
	Se le suministra a la comunidad usuaria un agua “sin riesgo” apta para el consumo humano. Se requiere la implementación del sistema de manejo de lodos.

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria de la cual se anexa copia.


	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO DE FALAN – FEBRERO 13 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	Planta de tratamiento estructural convencional de ciclo completo en funcionamiento con instrumental de laboratorio, con control interno y con remisión de reportes a la Autoridad Sanitaria.

	ACOMPAÑANTES
	Operador de turno y Profesional de apoyo.

	RECOMENDACIONES PLANTEADAS
	Continuar con el buen manejo y envío oportuno de los resultados del control interno existente. Implementar el sistema de manejo de lodos.

	CONCLUSIONES
	Se le suministra a la comunidad usuaria un agua “sin riesgo” apta para el consumo humano. Se requiere el sistema de manejo de lodos.

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria de la cual se anexa copia.


	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO VILLAHERMOSA – FEBRERO 14 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	La planta de tratamiento se encuentra funcionando tanto hidráulica como procesalmente con la permanencia del personal de turno, cuenta con el instrumental de laboratorio para el control interno, pero la calidad del agua no se logra por fallas operacionales. El IRCA 2017 tuvo un valor por vigilancia de 7.98 % “Riesgo Bajo” agua no potable no apta para el consumo humano, susceptible de mejoramiento, sin sistema de manejo de lodos.

	ACOMPAÑANTES
	Operador de turno y Gerente.

	RECOMENDACIONES
	Implementar programa de control interno y se sugiere que con la instrumentación existente se proceda a operar la planta verificando la calidad del agua en la red de distribución recurriendo al indicador IRCA.

	CONCLUSIONES
	Planta compacta estructural con Operadores capacitados que requiere mejores prácticas operacionales, sin sistema de manejo de lodos.

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria de la cual se anexa en archivo magnético.


	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO CASABIANCA – FEBRERO 16 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	Existe una planta de filtración en múltiples etapas “FIME” en buen estado de funcionamiento con instrumental de laboratorio, sin reportes de resultados a la SST. Con un IRCA por vigilancia para el 2017 de 0 % “Sin Riesgo” agua potable apta para el consumo humano, sin sistema de manejo de lodos.

	ACOMPAÑANTES
	Operador de turno y Gerente de Servicasabianca ESP.

	RECOMENDACIONES
	Implementar programa de control interno con registros adecuados y remisión de los mismos a SST, implementar sistema de manejo de lodos.

	CONCLUSIONES
	Planta FIME en buen estado y con buen manejo operacional.

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria la cual se anexa en archivo magnético.


	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE GUAMO – FEBRERO 20 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	Planta de tratamiento convencional en funcionamiento con el uso adecuado del instrumental de laboratorio existente, con control interno y sin remisión de reportes a la Autoridad Sanitaria. Continúan las fallas en el proceso de coagulación y floculación. Cuenta con sistema de manejo de lodos pero al momento de la visita no estaba en funcionamiento. El Irca por vigilancia 2017 tuvo un valor de 5.50 % “Riesgo Bajo” agua no potable no apta para el consumo humano, susceptible de mejoramiento.

	ACOMPAÑANTES
	Operador de turno y Jefe de planta.

	RECOMENDACIONES
	Continuar con el funcionamiento encontrado, mejorar proceso de coagulación y floculación y operativizar el sistema de manejo de lodos.

	CONCLUSIONES
	Planta de tecnología convencional en operación con control interno.

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria diligenciada in situ y entregada para firma y elaboración de plan de acción.


	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO DE MELGAR – FEBRERO 22 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	La planta de tratamiento se encuentra funcionando tanto hidráulica como procesalmente con la permanencia del personal de turno, cuenta con el instrumental de laboratorio para el control interno, se observaron arreglos estructurales e hidráulicos en los sedimentadores, floculadores y caseta de desinfección, construcción de laboratorio con la dotación completa del instrumental. No cuenta con sistema de manejo de lodos. El IRCA por vigilancia 2017 tuvo un valor de 1.60 % “Sin Riesgo” agua potable apta para consumo humano.

	ACOMPAÑANTES
	Operador de turno y Jefe de Planta.

	RECOMENDACIONES
	Continuar con el manejo encontrado. Implementar sistema de manejo de lodos.

	CONCLUSIONES
	Planta de ciclo completo en buen funcionamiento y operación.

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria diligenciada in situ y entregada para firma y elaboración de plan de acción.


	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO DE GUACAMAYAS (MELGAR) – MARZO 9 DE 2017

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	La planta de tratamiento  compacta se encuentra en funcionamiento, con la instrumentación necesaria para evaluar la calidad del agua. En estos momentos está siendo operada por Empumelgar ESP y cuenta con un Operador de tiempo completo. El IRCA por vigilancia 2017 tuvo un valor de 0 % “Sin Riesgo” agua potable apta para consumo humano, se realiza control interno de calidad.

	ACOMPAÑANTES
	Ingeniero de Empumelgar y Operador asignado.

	RECOMENDACIONES
	Continuar con el manejo observado a la fecha y remitir oportunamente la información obtenida en el programa de control interno existente.

	CONCLUSIONES
	Acueducto con control interno de calidad y con suministro de agua de buena calidad a la población usuaria.

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el informe técnico respectivo.


	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO DE PAYANDÉ (SAN LUÍS) – NOVIEMBRE 26 DE 2016

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	Acueducto a gravedad con planta de tratamiento compacta, al momento de la visita se encontraba fuera de servicio por dificultades operacionales de la planta, ponderado por un desperdicio exagerado de los usuarios existentes, con control interno. El IRCA por vigilancia para el 2017 tuvo un valor de 13.95 % “Riesgo Bajo” agua no potable no apta para el consumo humano, susceptible de mejoramiento.

	ACOMPAÑANTES
	Operador de turno y Profesional de apoyo de Río Luisa E.S.P.

	RECOMENDACIONES PLANTEADAS
	Implementar el programa de ahorro y uso eficiente del agua en la, idea de racionalizar el desperdicio y con ello lograr el funcionamiento hidráulico de la PTAP ya que para el caudal demandado por la comunidad no es posible su funcionamiento hidráulico.

	CONCLUSIONES
	Se le está suministrando a la comunidad usuaria un agua cruda de mala calidad por el By-Pass de la planta. Planta de tecnología “Compacta” suspendida.

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el informe técnico respectivo.


	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO DE CHENCHE I (PURIFICACIÓN) – FEBRERO 21 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	Acueducto con planta de tratamiento compacta abastecida por bombeo desde pozo profundo, con niveles de hierro anormalmente altos lo que genera valores de color y turbiedad por encima de la norma aún a la salida de la planta de tratamiento, con aplicación de cloro granular disuelto. El IRCA por vigilancia 2017 tuvo un valor de 20.23 % “Riesgo Medio” agua no potable no apta para el consumo humano. No cuenta con instrumental adecuado para los controles rutinarios y no se cumple con la garantía de la calidad del agua a los usuarios de este acueducto.

	ACOMPAÑANTES
	Operadora de turno y Profesional de apoyo de Purifica ESP.

	RECOMENDACIONES PLANTEADAS
	Implementación del control interno, adquisición del instrumental de laboratorio para las siguientes mediciones: Turbiedad, cloro residual libre y pH, con ello operativizar el control interno y remitir mensualmente los registros a la SST para el seguimiento.

	CONCLUSIONES
	Se le está suministrando a la comunidad usuaria un agua inadecuadamente tratada con niveles anormales de color natural, situación que requiere de un manejo diferente, se estudia la opción de que este acueducto se atienda desde el urbano de Purificación y para ello se iniciaron los estudios pertinentes de topografía e hidráulicos con los que se determinará si técnicamente es posible que este sea atendido mediante venta de agua en bloque desde el prestador urbano.

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el informe técnico respectivo.


OBLIGACIÓN III

Realizar inspecciones a problemas sanitarios relacionados con factores de riesgo del ambiente. PARAGRAFO. Brindar apoyo técnico a la Secretaría de Salud del Tolima para la atención de situaciones sanitarias que ella requiera. 

Febrero: 9.

Por requerimiento del Tribunal Administrativo del Tolima relacionado con la Acción Popular interpuesta por la Personería del Municipio de Murillo contra la Agropiscícola El Porvenir por el cultivo de trucha y los riesgos que se generan al Río Vallecitos con los vertimiento de los residuos líquidos de este establecimiento aguas arriba de la captación del acueducto urbano del Municipio de Murillo, se practicó visita de inspección a esta empresa de la cual se elaboró el respectivo informe técnico en el que se plantea que este asunto sea objeto de una mesa técnica de aguas del COTSA Departamental ya que tiene relación con las Autoridades Ambientales, Sanitarias y de servicios públicos para que en conjunto se proceda según las competencias.
OBLIGACIÓN IV

Brindar asistencia técnica a la Secretaria de Salud del Tolima en actividades y evaluaciones de Acciones populares relacionadas con agua para consumo humano y/o de uso recreativo. 

Febrero: 12, 19 y 23.

El día 12 de febrero se participó en el comité de verificación en el Juzgado 4° Administrativo por Acción Popular de la PJAAT contra la Alcaldía del Municipio de Prado y Gobernación del Tolima, en la que se presentó el informe técnico relacionado con la vigilancia de la calidad del agua en este acueducto lo que motivó la realización de una mesa técnica de aguas agendada para el 1° de Marzo de los corrientes, entre el 19 y 23 de febrero, de las inspecciones realizadas a los acueductos de Payandé, Chenche I, Guacamayas, Falan, se elaboraron las comunicaciones e informes respectivos incluyendo por vigilancia el acueducto de la Vereda Capilla Las Mercedes en el Municipio del Guamo con lo que se atendieron todos los requerimientos de los Juzgados.
OBLIGACIÓN V

Apoyar la consolidación, sistematización y análisis registros de calidad agua para consumo humano y uso recreativo. 

Enero: 25, 26 y 29.

Se validaron los registros de laboratorio 2016 recurriendo al cruce de los mismos con la plataforma SIVICAP, verificando la coincidencia de los registros en las dos fuentes de información.
OBLIGACIÓN VI

Brindar apoyo técnico a la Secretaría de Salud en actividades relacionadas con factores de riesgo del ambiente, calidad de agua para consumo humano y para uso recreativo. 

Enero: 30.  – Febrero: 1, 2, 5, 8 y 23.

Con la información sobre el comportamiento de la calidad del agua para consumo humano en el 2017 se atendieron coordinadamente requerimientos de tipo jurídico a las siguientes entidades como: Superintendencia de Servicios Públicos Acueductos de: Valle de San Juan, Santa Isabel; Juzgados Administrativos (Falan, Payandé, Guacamayas, Chenche I, Capilla Las Mercedes Guamo); Supersalud, de igual manera con particulares e instituciones en temas misionales afines, elaborándose las respectivas respuestas con remisión por archivo.
OBLIGACIÓN VII
Realizar de manera adecuada y coordinada la ejecución de las actividades del contrato de acuerdo a los lineamientos técnicos impartidos por la Secretaria de Salud del Tolima. 

Los compromisos ejecutados en el presente informe han contado con la coordinación del Supervisor ya que se han generado por direccionamientos directos de su competencia.
OBLIGACIÓN VIII

Elaborar y presentar oportunamente a la Supervisión del contrato las Actas y/o informes de las inspecciones que se realicen, colaborando además en el proceso de notificación correspondiente. 

En términos generales se han presentado las actas e informes de los siguientes acueductos visitados en el período del presente informe así: Santa Isabel, Murillo, Villahermosa, Casabianca, Falan, Payandé (San Luís), San Luís, Guamo, Purificación, Chenche I (Purificación), Guacamayas (Melgar) y Melgar. Para algunos de estos atendiendo solicitudes por Acciones Populares en curso (Falan, Payandé, Chenche I y Guacamayas), otros por requerimientos de entes de control (Murillo y Santa Isabel) y los demás por vigilancia rutinaria. Estos informes han sido revisados y visados por el Supervisor para la firma y envío por archivo a los interesados.
OBLIGACIÓN IX

Brindar asistencia técnica al Departamento del Tolima en la consolidación y elaboración de informes sobre resultados de monitoreos de calidad de agua que se efectúen. PARAGRAFO: Se debe apoyar la incorporación, revisión técnica y análisis de información al SIVICAP. 

Enero: 25, 26 y 29.
Se ha procesado la información existente en la base de datos del Laboratorio de Salud Pública obtenidos por la vigilancia de la calidad del agua para consumo humano en el 2017 con el fin de atender requerimientos especialmente por Acciones Populares que cursan en los diferentes Juzgados y Tribunal Administrativo del Tolima y además para tener conocimiento del comportamiento de nuestra vigilancia teniendo en cuenta el IRCA especialmente de los prestadores urbanos.

OBLIGACIÓN X

Apoyar técnicamente en los Municipios que determine la Secretaria de Salud del Tolima el censo de piscinas existentes. 

No se ha requerido para el presente informe.

OBLIGACIÓN XI
Apoyar la revisión técnica de los mapas de riesgo de acueductos Urbanos que determine la Secretaria de Salud del Tolima conforme a lo estipulado en la Resolución 4716 de 2011 del Ministerio de Salud y demás normas reglamentarias. 

No se ha requerido para el presente informe.
OBLIGACIÓN XII

Presentar a la supervisión del Contrato mensualmente y al finalizar las actividades del contrato en los formatos que determine la Secretaria, informes escritos de las actividades que se desarrollen, adjuntando las actas y soportes técnicos que cada tipo de actividad amerite. 

Febrero: 23.

Se elaboró el presente informe de acuerdo a metodología existente y acordada con el Supervisor.

OBLIGACIÓN XIII

Presentar a la Supervisión del Contrato propuesta sobre acciones que resulten prioritarias por situaciones particulares o emergentes no pactadas y que se requieran ejecutar. 

No se han requerido para el presente informe.

OBLIGACIÓN XIV

Acatar las recomendaciones técnico - administrativas que sobre Saneamiento Básico, efectué la Dirección de Salud Pública a través del Supervisor del Contrato. 

Se han acatado las recomendaciones y sugerencias planteadas al interior de la Secretaria de Salud del Tolima.
OBLIGACIÓN XV

Cumplir mensualmente con la programación y labores asignadas para cada periodo por el supervisor del contrato. 

Se ha cumplido con las solicitudes tanto externas como internas según requerimientos.

OBLIGACIÓN XVI

Presentar los soportes de ejecución del Contrato con sus respectivos registros acordes a las actividades realizadas. Toda la información presentada deberá cumplir con la ley de archivo. 

Se han presentado los informes técnicos que han motivado los requerimientos técnicos y jurídicos tanto de Juzgados, Tribunal Administrativo del Tolima y entes de control como Contraloría General de la Nación, Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, Superintendencia Nacional de Salud y Ministerio de Salud.

OBLIGACIÓN XVII

Apoyar la Coordinación con las Direcciones Locales de Salud las actividades que se desarrollen en sus municipios. 

No se ha requerido para este informe.
OBLIGACIÓN XVIII

Abstenerse de asesorar a entidades vigiladas, controladas, inspeccionadas o a las que se les brinde asistencia técnica por el departamento del Tolima - Secretaría de Salud. 

Se asesoran y vigilan las entidades prestadoras del servicio de agua para consumo humano en cumplimiento de las competencias misionales establecidas en el acto contractual.
OBLIGACIÓN XIX

Contar con los equipos y elementos necesarios para el cumplimiento de su objeto contractual o en caso de que le sean facilitados por el departamento del Tolima - Secretaría de Salud realizar devolución de los mismos al finalizar el contrato. 

Obligación sin ejecución porque no se ha requerido el uso de equipos e implementos.

OBLIGACIÓN XX

Dar cumplimiento a las acciones que le sean asignadas en el marco del Plan de Trabajo definido por la Secretaria de Salud Departamental para el desarrollo operativo del componente "Regulación de Rutas Integrales en Salud - RIAS en el contexto del Modelo Integral de Atención en Salud - MIAS y la Política PAIS, en los municipios que priorice el departamento. 

Obligación no ejecutada a la fecha por plan interno de la Dirección de Salud Pública.
OBLIGACIÓN XXI

Apoyar las diferentes actividades y asistir a las reuniones programadas desde la Dirección de Salud Pública según se requiera y asistir el número de veces que se convoque, participar de las reuniones convocadas para el Modelo Estándar de Control Interno - MECI. 

Febrero: 6, 7 y 15.

Se participó en las reuniones celebradas con el personal de Técnicos de Saneamiento contratado por la Secretaria de Salud del Tolima, para explicar lo lineamientos establecidos en el plan de vigilancia de la calidad del agua para consumo humano, el uso de formatos y demás herramientas definidas para el desarrollo de las actividades incluidas en la programación técnica-financiera para la vigencia del contrato acordado para cada nivel local.
Febrero: 19.

En la estrategia de Municipios descertificados, se participó en la reunión acordada para los Municipios de Alpujarra y Lérida en la que estos Municipios no asistieron pero que de todas formas se elaboró la respectiva acta en la que se dejó constancia de su inasistencia y los motivos que la justificaron.

OBLIGACIÓN XXII

Firmar el acta de iniciación, de común acuerdo con el supervisor una vez perfeccionado y legalizado el contrato de Prestación de Servicios Profesionales. 

[image: image1.png]@HS 0R- INFORME CRONOLOGICO PARA EJECUTOR CONTRATO 0740 DE 2018.doc [Modo de compatibilidad] - Word (Error de activacién de productos) ? @ - x
PR Mo | INSERTAR  DISEO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA Inicia sesién
TimesNewRo-[12_-| A A Aa- AR - , p— -V

] imes New Ro A & z AaBbCcl  asgbeedde AaBbCel AaBbC As2bCeD AaBbC ([affC 4aBbCe AaBbCA AaBbCcl AaBbCel AaBiCel AaBbCel AaBbCel AaB %5 Reemplazar

Pegar - : w-A- = nfasis fgrafe | TNormal | Pussto  Subtfulo  TThulo tulo tulo Rulo6  TSin espa.. Enfasis sl Enfasis in oenn ta  Citadesta .

9 ¢ Copiarformate. N K S 7% X, X WA PRz Enfasis  TEpigrafe | TNormal = Puestc Subtiulo  TThulol  Tiulo2  TThulo5 TThulo6 TSinespa. Enfasissutil Enfasis int. Textc Cit Citadestar [] \ sureccionar~

Portapapeles 5 Fuente 5 pircato 5 Esilos 5 diden ~

. 1 [F:RE ERRS FRRE ERRE ERRY SRNS ENRY ERRT BURY ERT TR RN IR SRR IR R NS ] B

—

< —
GOBERNACION DEL TOLIMA (\S)
SECRETARIA DE SALUD Soluciones
comemacion DIRECCION DE SALUD PUBLICA

Se firmé con el Supervisor el Acta de Inicio con fecha 25 de enero de 2018.
OBLIGACION XXIIl

Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, de acuerdo a lo
previsto por la ley 1150 de 2007 y demds normas vigentes.

Se presentan las planillas N° 12568484 y 12723883 en las que se evidencia el cumplimiento de
este compromiso.

JULIO CESAR QUINTERO MONCADA
Ingeniero Sanitario
Se anexa CD





  CONTRATO N° 0740 DE ENERO 23 DE 2018

	ACTA INFORME DE ACTIVIDADES Nº 02

	PERÍODO INFORME ANTERIOR:
	25 de enero a 23 de febrero de 2018.

	PERÍODO ESTE INFORME:
	24 de febrero a 25 de marzo de 2018.

	ASUNTO: 
	Contratar la prestación de servicios profesionales de un Ingeniero Sanitario para apoyar actividades de inspección y vigilancia sanitaria de factores de riesgo del ambiente especialmente relacionados con agua para consumo humano, agua para uso recreativo y disposición de aguas residuales, en Municipios categoría 4, 5 y 6 del Departamento en desarrollo del proyecto “Prevención y control de los factores de riesgo ambientales para garantizar entornos de vida saludables en el Tolima". 



	INTERESADO:
	EDUARDO ALFONSO LOZANO GUARÍN

	
	Supervisor

	PRESENTADO POR: 


	JULIO CESAR QUINTERO MONCADA

Ingeniero Sanitario Externo



	FECHA: 
	Marzo 26 de 2018. 


DESARROLLO:

De acuerdo a las consideraciones contractuales establecidas en el Contrato 0740 de enero 23 de 2018 suscrito entre La Gobernación del Tolima y Julio Cesar Quintero Moncada y relacionadas con la Vigilancia Sanitaria de factores de riesgo del ambiente, especialmente agua para consumo humano, agua para uso recreativo y disposición de aguas residuales en el Departamento del Tolima, a continuación se presentan las obligaciones y las actividades realizadas correspondientes al período del 24 de febrero a 25 de marzo de 2018:

OBLIGACIÓN I 

Apoyar técnicamente la gestión de la Secretaria de Salud del Tolima en municipios categoría 4, 5 y 6 del departamento del Tolima para la ejecución de actividades de inspección y vigilancia sanitaria de factores de riesgo del ambiente especialmente relacionados con agua para consumo humano, agua para uso recreativo y disposición de aguas residuales. 

Febrero: 28 – Marzo: 01, 06, 07 y 16.

En las visitas al sistema de tratamiento de cada acueducto para la inspección sanitaria, se lleva a cabo reunión previa con el personal de cada prestador a quien se le explica el objeto de la actividad soportada con los resultados de la CACH promocionando el comportamiento histórico con el fin de avanzar en el cumplimiento de las obligaciones para la garantía de la calidad del agua para consumo humano en los acueductos urbanos inspeccionados de: Rovira, Flandes, Prado, Saldaña y Suárez, informando que como producto de este compromiso surgirá la necesidad de un plan de acción soportado en el acta unificada de inspección sanitaria que se adjunta en CD. 

OBLIGACIÓN II

Realizar inspecciones sanitarias a veinte (20) plantas de tratamiento de agua potable y/o de aguas residuales existentes en el Departamento.  

Enero: 31 – Febrero: 9, 12, 14, 16, 20, 21 y 22.

Se practicaron en compañía de los Operadores de turno las inspecciones a las plantas de tratamiento de los acueductos urbanos de: Rovira, Flandes, Prado, Saldaña y Suárez así:
	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO ROVIRA – FEBRERO 28 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	La planta de tratamiento se encuentra funcionando hidráulicamente y por deterioro de los lechos filtrantes este proceso no funciona, cuenta con la permanencia del personal de Operadores incluido el Coordinador de Planta, tiene el instrumental de laboratorio para el control interno y se existe información del comportamiento de la calidad del agua en la red de distribución. IRCA 2017: 1,36 % “Sin Riesgo”

	ACOMPAÑANTES
	Asesora externa de Planta y Operador de turno.

	RECOMENDACIONES
	Continuar con el funcionamiento encontrado. Arreglo de los filtros existentes.

	CONCLUSIONES
	Planta de tecnología “De ciclo completo” con control interno y en operación adecuada a pesar de las fallas detectadas en la filtración. 

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria diligenciada in situ y entregada para firma y elaboración de plan de acción.


	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO DE FALANDES – MARZO 1 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	La planta de tratamiento se encuentra funcionando tanto hidráulica como procesalmente con la permanencia del personal de turno incluido el Coordinador de Planta, cuenta con el instrumental de laboratorio para el control interno y se tiene información del comportamiento de la calidad del agua en la red de distribución, al momento de la visita el acueducto continúa intervenido por la Superservicios. Fuera de servicio el filtro N° 7. IRCA 2017: 13,16 % “Riego Bajo”

	ACOMPAÑANTES
	Coordinador de Planta y Operador de turno.

	RECOMENDACIONES
	Continuar con el funcionamiento encontrado. Arreglo lecho filtro N° 7 y adquirir planta eléctrica emergente.

	CONCLUSIONES
	Planta de tecnología “De ciclo completo” con control interno y en operación adecuada a pesar de las fallas detectadas. 

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria diligenciada in situ y entregada para firma y elaboración de plan de acción.


	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO PRADO – MARZ 6 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	Planta de tratamiento FIME en funcionamiento con instrumental de laboratorio pero sin uso, sin control interno y sin remisión de reportes a la Autoridad Sanitaria y con el proceso de desinfección fuera de servicio por daños en el dosificador. IRCA 2017: 75,52 % “Riesgo Alto”

	ACOMPAÑANTES
	Operadores de turno.

	RECOMENDACIONES PLANTEADAS
	Adquisición de dosificador de cloro gaseoso, implementación del programa de control interno recurriendo al uso del instrumental existente y la remisión oportuna de los registros a la Secretaria de Salud del Tolima.

	CONCLUSIONES
	Planta de tecnología “FIME” en operación no adecuada.

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria de la cual se anexa en archivo magnético.


	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO DE SALDAÑA – MARZO 7 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	La planta de tratamiento se encuentra funcionando tanto hidráulica como procesalmente con la permanencia del personal de turno, cuenta con el instrumental de laboratorio para el control interno, pero la calidad del agua no se logra por fallas en la filtración afectando parámetros como turbiedad y color. La construcción de la nueva planta de tratamiento se encuentra suspendida. IRCA 2017: 10,12 % “Riesgo Bajo”

	ACOMPAÑANTES
	Operador de turno.

	RECOMENDACIONES
	Continuar con el control interno.

	CONCLUSIONES
	Planta compacta con fallas en lechos filtrantes que requiere cambio de fuente de abastecimiento y construcción de nueva PTAP de ciclo completo.

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria de la cual se anexa en archivo magnético.


	INSPECCIÓN SANITARIA  ACUEDUCTO DE SUÁREZ – MARZO 16 DE 2018

	SITUACIÓN ENCONTRADA
	Acueducto sin planta de tratamiento y por iniciativa de ERASBASAS, se está implementando el proceso de desinfección del agua cruda proveniente del desarenador, algo no recomendable toda vez que este proceso no es controlable de manera oportuna ya que no se cuenta con el Operador permanentemente por la distancia y por la vía de acceso. IRCA 2017: 37,71 % “Riesgo Alto”

	ACOMPAÑANTES
	Operador.

	RECOMENDACIONES PLANTEADAS
	Presenta propuesta de manejo del proceso de desinfección llevado a cabo en el desarenador, de tal manera que se garantice una desinfección adecuada de acuerdo a las características del agua cruda para con ello garantizar la potabilidad del agua teniendo en cuenta la calidad del agua cruda, analizada la propuesta se definirá su conveniencia y con ello su aprobación.

	CONCLUSIONES
	No es pertinente que se continúe con la aplicación de desinfectante en las condiciones observadas al momento del presente informe ya que existen dudas sobre el control del proceso de desinfección tal y como está funcionando, situación que fue informada en el COVE Municipal.

	DOCUMENTO SOPORTE
	Se elaboró el Acta unificada de inspección sanitaria de la cual se anexa copia.


OBLIGACIÓN III

Realizar inspecciones a problemas sanitarios relacionados con factores de riesgo del ambiente. PARAGRAFO. Brindar apoyo técnico a la Secretaría de Salud del Tolima para la atención de situaciones sanitarias que ella requiera. 

Marzo: 16.

Debido a la presentación de un brote anormal de EDA en el sector urbano del Municipio de Suárez, se apoyó al grupo del componente epidemiológico relacionado con esta patología para lo cual se llevó a cabo en esta fecha el Comité de Vigilancia Epidemiológica “COVE” en las instalaciones de la Alcaldía en el cual se contó con la convocatoria intersectorial e interinstitucional, en esta reunión se presentaron los resultados del comportamiento de la calidad del agua para consumo humano para el decenio 2008-2017 y en detalle el del 2017, recomendando a ERASBASA ESP presentar propuesta de desinfección del agua en el desarenador incluyendo el control estricto para garantizar un funcionamiento adecuado.

OBLIGACIÓN IV

Brindar asistencia técnica a la Secretaria de Salud del Tolima en actividades y evaluaciones de Acciones populares relacionadas con agua para consumo humano y/o de uso recreativo. 

Marzo: 1 y 9.

El día 9 de marzo se participó en el comité de verificación en el Juzgado 8° Administrativo por Acción Popular de la PJAAT contra la Alcaldía del Municipio de Villarrica y Gobernación del Tolima, en la que se presentó el informe técnico relacionado con la vigilancia de la calidad del agua en este acueducto. El 1° de marzo se inspeccionó el acueducto urbano del Municipio de Flandes atendiendo requerimiento del Juzgado 2° por Acción Popular de la PJAAT contra la Alcaldía de Flandes y la Gobernación del Tolima se elaboró la comunicación e informe respectivo con lo que se atendió el requerimiento de este Juzgado.

OBLIGACIÓN V

Apoyar la consolidación, sistematización y análisis registros de calidad agua para consumo humano y uso recreativo. 

Febrero: 27 - Marzo: 17, 20 y 22.

Recurriendo a la información generada en la  plataforma SIVICAP para el 2017, se procesó y organizó de tal forma que fuera un insumo para la generación de las certificaciones de la CACH 2017 de los prestadores urbanos del Tolima.
OBLIGACIÓN VI

Brindar apoyo técnico a la Secretaría de Salud en actividades relacionadas con factores de riesgo del ambiente, calidad de agua para consumo humano y para uso recreativo. 

Febrero: 24 y 26.  – Marzo: 2, 8, 12, 14 y 15.

Con la información sobre el comportamiento de la calidad del agua para consumo humano en el 2017 se atendieron coordinadamente requerimientos de tipo jurídico a las siguientes entidades como: Tribunal Administrativo del Tolima (Acueducto de Murillo); Departamento de Asuntos Jurídicos de la Gobernación (Acueducto de Dolores, acueducto de Rovira, acueducto de Villarrica y acueducto la Virginia de Prado), de igual manera con particulares e instituciones en temas misionales afines, elaborándose las respectivas respuestas con remisión por archivo.

Marzo: 6
En compañía de los integrantes de la mesa técnica de aguas del COTSA Departamental, se llevó a cabo dicha mesa en las instalaciones de la Alcaldía del Municipio de Prado para cumplir con compromisos acordados en el COTSA 2017 ya que el IRCA 2016 del acueducto urbano del Municipio de Prado tuvo un Riesgo Alto y adicionalmente para cumplir con compromisos acordados en el Juzgado 4° Administrativo del Círculo de Ibagué para el acueducto rural de La Virginia; se contó con la asistencia del Alcalde, Secretario de Planeación, Gerente de EMSERPRADO ESP y Secretaria de Salud. De esta actividad se elaboró el acta respectiva y el informe correspondiente con propuesta de plan de acción para el acueducto de la Virginia y que se anexa.
OBLIGACIÓN VII
Realizar de manera adecuada y coordinada la ejecución de las actividades del contrato de acuerdo a los lineamientos técnicos impartidos por la Secretaria de Salud del Tolima. 

Los compromisos ejecutados en el presente informe han contado con la coordinación del Supervisor ya que se han generado por direccionamientos directos de su competencia.
OBLIGACIÓN VIII

Elaborar y presentar oportunamente a la Supervisión del contrato las Actas y/o informes de las inspecciones que se realicen, colaborando además en el proceso de notificación correspondiente. 

En términos generales se han presentado las actas e informes de los siguientes acueductos visitados en el período del presente informe así: Rovira, Flandes, Prado, Saldaña y Suárez. Para algunos de estos atendiendo solicitudes por Acciones Populares en curso (Rovira y Flandes) y los demás por vigilancia rutinaria. Estos informes han sido revisados y visados por el Supervisor para la firma y envío por archivo a los interesados.

OBLIGACIÓN IX

Brindar asistencia técnica al Departamento del Tolima en la consolidación y elaboración de informes sobre resultados de monitoreos de calidad de agua que se efectúen. PARAGRAFO: Se debe apoyar la incorporación, revisión técnica y análisis de información al SIVICAP. 

Febrero: 27 - Marzo: 17, 20 y 22.

Con la matriz de comportamiento de la calidad del agua para consumo humano en el 2017 teniendo como referente los parámetros evaluados y el IRCA asociado, se han atendido los requerimientos especialmente por Acciones Populares que cursan en los diferentes Juzgados y Tribunal Administrativo del Tolima tanto para los prestadores urbanos como rurales accionados popularmente.

OBLIGACIÓN X

Apoyar técnicamente en los Municipios que determine la Secretaria de Salud del Tolima el censo de piscinas existentes. 

No se ha requerido para el presente informe.

OBLIGACIÓN XI
Apoyar la revisión técnica de los mapas de riesgo de acueductos Urbanos que determine la Secretaria de Salud del Tolima conforme a lo estipulado en la Resolución 4716 de 2011 del Ministerio de Salud y demás normas reglamentarias. 

No se ha requerido para el presente informe.

OBLIGACIÓN XII

Presentar a la supervisión del Contrato mensualmente y al finalizar las actividades del contrato en los formatos que determine la Secretaria, informes escritos de las actividades que se desarrollen, adjuntando las actas y soportes técnicos que cada tipo de actividad amerite. 

Marzo: 23.

Se elaboró el presente informe de acuerdo a metodología existente y acordada con el Supervisor.

OBLIGACIÓN XIII

Presentar a la Supervisión del Contrato propuesta sobre acciones que resulten prioritarias por situaciones particulares o emergentes no pactadas y que se requieran ejecutar. 

No se han requerido para el presente informe.

OBLIGACIÓN XIV

Acatar las recomendaciones técnico - administrativas que sobre Saneamiento Básico, efectué la Dirección de Salud Pública a través del Supervisor del Contrato. 

Se han acatado las recomendaciones y sugerencias planteadas al interior de la Secretaria de Salud del Tolima.

OBLIGACIÓN XV

Cumplir mensualmente con la programación y labores asignadas para cada periodo por el supervisor del contrato. 

Se ha cumplido con las solicitudes tanto externas como internas según requerimientos.

OBLIGACIÓN XVI

Presentar los soportes de ejecución del Contrato con sus respectivos registros acordes a las actividades realizadas. Toda la información presentada deberá cumplir con la ley de archivo. 

Se han presentado los informes técnicos que han motivado los requerimientos técnicos y jurídicos tanto de Juzgados como del Departamento de Asuntos Jurídicos de la Gobernación del Tolima.

OBLIGACIÓN XVII

Apoyar la Coordinación con las Direcciones Locales de Salud las actividades que se desarrollen en sus municipios. 

No se ha requerido para este informe.

OBLIGACIÓN XVIII

Abstenerse de asesorar a entidades vigiladas, controladas, inspeccionadas o a las que se les brinde asistencia técnica por el departamento del Tolima - Secretaría de Salud. 

Se asesoran y vigilan las entidades prestadoras del servicio de agua para consumo humano en cumplimiento de las competencias misionales establecidas en el acto contractual.

OBLIGACIÓN XIX

Contar con los equipos y elementos necesarios para el cumplimiento de su objeto contractual o en caso de que le sean facilitados por el departamento del Tolima - Secretaría de Salud realizar devolución de los mismos al finalizar el contrato. 

Obligación sin ejecución porque no se ha requerido el uso de equipos e implementos.

OBLIGACIÓN XX

Dar cumplimiento a las acciones que le sean asignadas en el marco del Plan de Trabajo definido por la Secretaria de Salud Departamental para el desarrollo operativo del componente "Regulación de Rutas Integrales en Salud - RIAS en el contexto del Modelo Integral de Atención en Salud - MIAS y la Política PAIS, en los municipios que priorice el departamento. 

Obligación no ejecutada a la fecha por plan interno de la Dirección de Salud Pública.

OBLIGACIÓN XXI

Apoyar las diferentes actividades y asistir a las reuniones programadas desde la Dirección de Salud Pública según se requiera y asistir el número de veces que se convoque, participar de las reuniones convocadas para el Modelo Estándar de Control Interno - MECI. 

Marzo: 5.

Se asistió a convocatoria de la Secretaria Administrativa de la Gobernación del Tolima en el proceso de inducción y reinducción para los Contratistas externos por la modalidad de prestación de servicios profesionales.
Marzo: 13.
Por la estrategia de Municipios descertificados, se participó en la reunión acordada para el Municipio de Icononzo para implementar la devolución de los recursos SGP por recuperación de su certificación.

Marzo: 21.

Se participó en la reunión convocada por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio para acordar lineamientos de descertificación por temas relacionados, en el caso de la Secretaria de Salud del Tolima con el comportamiento de la CACH, suministrando para ello la matriz de calidad para prestadores urbanos 2017.

Marzo: 23.

Se participó en el COTSA Departamental 2018 convocado por el Instituto Nacional de Salud para validar y compartir experiencias relacionadas con las mesas técnicas de aguas celebradas por agenda en el 2017 en aquellos Municipios con IRCAS inviables sanitariamente en el 2016.
OBLIGACIÓN XXII

Firmar el acta de iniciación, de común acuerdo con el supervisor una vez perfeccionado y legalizado el contrato de Prestación de Servicios Profesionales. 

Se firmó con el Supervisor el Acta de Inicio con fecha 25 de enero de 2018.
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GOBERNACION DEL TOLIMA
SECRETARIA DE SALUD
DIRECCION DE SALUD PUBLICA

OBLIGACION XXIll

Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, de acuerdo a lo
previsto por la ley 1150 de 2007 y demés normas vigentes.

Se presentan las planillas N° 12723883 y 12826344 en las que se evidencia el cumplimiento de
este compromiso.

JULIO CESAR QUINTERO MONCADA
Ingeniero Sanitario
Se anexa CD
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“SOLUCIONES QUE TRANSFORMAN”

Gobernación del Tolima Secretaría de Salud – Piso 6º - Tels. (098) – 2611111 Ext. 645

E-mail: servicio@saludtolima.gov.co


